
Secretaria: Pradera Valle. A Despacho del Señor Juez el presente expediente el 
cual ha permanecido inactivo por más de dos años. Sírvase Proveer. 

 

                                                                           MARIA NANCY SEPULVEDA B. 
Secretaria. 
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1. Revisado el expediente, se advierte que la última actuación realizada dentro 
de este, data del 23 de junio de 2020 (archivo 018). 
 
2.  Acorde a lo anterior, se advierte que, a la fecha de emisión del presente 
proveído han transcurrido un lapso superior a los dos años de inactividad 
señalados por la normatividad procesal vigente, para efectos de disponer la 
terminación por desistimiento tácito. 
 
3. Conforme con lo previamente expuesto, por cumplirse los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2, artículo 317 del C.G.P., se ordenará el 
referido desistimiento. 

 
Consecuente con lo previamente expuesto, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
 
1.- Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto. 

 
Para efectos de lo anterior líbrese el oficio respectivo.  

3.- No condenar en costas. 

4.- Para efectos del desglose a que haya lugar, se deberá acreditar el pago del 

arancel correspondiente. 

5.- Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez 

 
 

ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
Sac 
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Secretaria: Pradera, octubre 11  de 2023  A Despacho del Señor Juez, memoriales 

provenientes de las entidades bancarias con el que dan respuesta al oficio de embargo. 

Sírvase Proveer. 

 

 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 
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Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que el banco  BBVA, 

OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, FALABELLA, 

BANCOOMEVA  y DAVIVIENDA, informan que no procedieron a inscribir la medida de 

embargo en razón a que el demandado no es titular de cuenta de ahorros, corriente o 

depósitos, por lo anterior habrá de constar en la foliatura y ponerlo en conocimiento; así las 

cosas el juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales 

presentados por  BBVA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, 

FALABELLA, BANCOOMEVA y DAVIVIENDA,  junto con sus anexos y póngase en 

conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

El Juez.     

   

                                    

 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
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Secretaria: Pradera, octubre 11  de 2023  A Despacho del Señor Juez, memoriales 

provenientes de las entidades bancarias con el que dan respuesta al oficio de embargo. 

Sírvase Proveer. 

 

 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 
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Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que el banco  BBVA, 

OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, SUDAMERIS, BANCOOMEVA, SUDAMERIS, 

POPULAR Y DAVIVIENDA, informan que no procedieron a inscribir la medida de embargo 

en razón a que el demandado no es titular de cuenta de ahorros, corriente o depósitos, así 

las cosas el juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales 

presentados por  BBVA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, SUDAMERIS, 

BANCOOMEVA, SUDAMERIS, POPULAR Y DAVIVIENDA,  junto con sus anexos y 

póngase en conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

El Juez.     

   

                                    

 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
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